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¿.as leyes 7 las dlspostelonea del Gobler. 
as son oblica ferlas paru Ia capital «le pro„ 
vincla desde qae se pabllean oBelalmente 
111 olla,y desde cuatro días despaespara los 
deaiA.spa«blos delà misma provincia. (Ley 
de 3 de Novlembre de fSSV.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. 3 Id.fu ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
¿^ publica ledos los dias escepto los Domingos,
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Las leyes,Órdenes y anandos qae se man 
den pabltearen loscBoletlnes oQelales» se 
han de remitir al Gefe politico respective, 
por cayo eondneto se pasarán á los editores 
de los meneionado:* periódicos. (O den es de 
• de Abril, de 8 y St de Octubre de tH64.)

Presidencia de! Consejo ¡ 
de Ministros.

Villagarcía 18, 3 tarde.—Al 
Exemo, Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros el Ministro de Ma
rina:

«SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud-

A las siete de la mañana de hoy 
han salido los Reyes de Santiago 
dirigiéndüse á Carril, en cuyo puer
to se han embarcado en la <Sa- 
gunto.>

En todas fes poblaciones del 
tránsito han sido SS. MM. constan
temente aclamados y vitoreados.

Entre una y dos de esta tarde 
salen los Reyes con dirección á la 
ría de Marín.»

S. A. R.la Serma, Sra. Princesa 
de Astúrías y SS. AA. RR, las In
fantas Doña María de la Paz y Do
ña María Eulalia continúan en Co
millas sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneácio disfruta su 
alteza real la Infanta Doña María 
Isabel en el Real Sitio de San Ilde

fonso.

Núm. 1501. 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.

Sección de Fomento.^Negociado 
de Minas.

Por el presente y á los efectos 
que prescribe el artículo 92 de la 
Ley de Minas y el 40 del Regla
mento para su ejecución, se hace 
saber por medio de este periódico 
oficial que, en los expedientes de 
minas titulados <La Primera y <La 
Segunda» y «Carmencita,» cuyos 
registradores respectivamente son

los señores Hijos de Heredia en el j 
primero y Don José Rubio y Gi
ménez en el segundo, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por los ex presados señores Hijos de 
Heredia contra el Decreto de este 
Gobierno de 11 de Octubre de 1876 
dictado en el referido expediente 
<La Primera,» ha recaído la Real 
Órden siguiente:
Ministerio de Fomento.—Dirección 

general de Obras públicas.
Minas.

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento con esta fecha me dice lo 
siguiente:

Exemo. Sr.: Con motivo del re
curso de alzada interpuesto por 
Don Antonio Martin á nombre de 
los señores hijos de Heredia contra 
el decreto del Gobernador de Cór
doba de 11 de Octubre de 1876, 
dictado en el expediente de la con
cesión minera «La Primera,» la 
Junta su períor facultativa del ramo 
ha emitido el dictámen siguiente:

Dada cuenta de los anteriores 
expedientes, resulta:

Que motiva este informe un re
curso de alzada para ante el Mi
nisterio de Fomento, interpuesto 
en 11 de Noviembre último por el 
registrador de la mina de carbón 
nombrada «La Primera,» sita en 
término de Belmez, provincia de 
Córdoba, contra el decreto del Go
bernador de dicha provincia, dic
tado en 11 de Octubre anterior, y 
en cuya virtud se declara cancela
do este expediente de concesión de 
dicha mina y franco y registrado 
el terreno en que se halla, y se 
manda que luego que sea firme 
este decreto, continúe la tramita
ción del expediente de la mina 
«Carmencita,» cuyo solicitante as
pira á la concesión del mismo ter
reno,

Rtsulta de los antecedentes exa
minados en "la parle que con la 
cuestión entablada puede relacio
narse:

1,’ Que D. Juan Pedro Alcázar, 
vecino de Córdoba, solicitó en 6 
de Diciembre de 1865 bajo el nom
bre de la «Primera,» dos pertenen
cias para investigación en el para
je denominado Banco de la mina 
y arroyo de Linchote: y en 10 de 
Marzo de 1876 otras dos perteneu 
cías tambien para investigación 
con el nombre de «La Segunda» en 
el misipp parage.

2 .® Que en 27 de Junio de 1867 
pidió dicho interesado que arabos 
expedientes se acumulasen en uno 
solo de registro de cuatro perte
nencias de carbón bajo el nombre 
de «La Primera» con arreglo á la 
Ley de 6 de Julio de 1859, por ha
ber encontrado mineral en uno de 
los pozos, situado en las pertenen
cias solicitadas para la investiga
ción del mismo nombre

3 .° Que el Ingeniero de minas, 
prévio reconocimiento del terreno, 
y acompañando un plano de des
linde informó en 12 de Diciembie 
de 1868 que existía terreno franco 
para la concesión de tres pertenen
cias de carbón con arreglo á la Ley, 
y que las oposiciones presentadas 
por los peticionar.os de las minas 
«Absalón,» «La Torre» y «Cabeza 
de Vaca,» carecían de fundamen
to por no influir tas pertenencias 
propuestas en las de las citadas 
minas.

4,* Que en 11 de Agosto de 
1876 Don José Ru Jo Gimenez, ve
cino de Cartagena, solicitó con el 
nombre de •Carmencita» cuarenta 
y cinco pertenencias, expresando 
en la solicitud que el terreno á que 
aspira lo ocupa el registro solici
tado con el nombre dé «La Prime

ra» y «La Segunda,» el cual se en
cuentra en circunstancias de cadu
cidad, entre otros casos por ha
berse faltado en su expediente á lo 
prevenido en los artículos 36, 73 y 
74 del Reglamento de minería, y á 
la Real órden de 8 de Juiiode 1871; 
asi como á las prescripciones de la 
disposición general 16.• del mismo 
Reglamento, puesto que oportuna
mente no se ha reclamado por el 
peticionario contra la morosidad de 
la Administración ni se ha subsa
nado esta falta con arreglo á lo 
mandado en la líeat Órden de 18 de 
Febrero de 1875.

5 .’ Que el Gobernador en 31 
de Agosto decretó que se suspen
diera la tramitación de dicha soli
citud hasta que, examinadoe los 
expedientes de la «Primera» y «La 
Segunda» se compruebe si existen 
ó no los defectos denunciados y se 
acuerde su cancelación.

6,“ Que en 2 de Setiembre de 
1876 el Gobernador dictó un decre
to, concediendo al registrador de 
la mina «La Primera» un plazo de 
15 días para acreditar que había 
ampliaiio el depósito para gastos 
de operaciones, y en caso de no ha
cerlo que fue^c cancelado el expe
diente de dicha mina y continuase 
la tramitación del de «Carmen- 
cita.»

Esta resolución se anunció en 
el «Boletín oficial» de fa provincia 
correspondiente al 25 de Setiembre.

7 .’ Que en II de Octubre el 
mismo Gobernador declaró nulo y 
cancolado el expediente-de egistro 
de la mina «La Primera,» y mandó 
continuar la tramitación del de la 
«Carmencita,! fundándose en que 

1 había trascurrido con esceso el 
j plazo fijado para completar el de

pósito, cuyo decreto se insertó en 
el «Boletín oficial» correspondiente
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al 13 de Oclu^rô, puesto que no 
había en la capital representante | 
det interesado. S

8 .’ Que en 11 de Noviembre a 
Don Antonio Martin, vecino de I 
Córdoba, A nombre y con poder de 
Iû8 señores hijos de Heredia, do 
Málaga, á quien según consta en 
el expediente transfirió sus dere- 
ohos el registrador de la mina «La 
Primara,» interpuso apelación pa
ra ante el Ministerio de Eoiuen- | 
to contra el decreto mencionado, j 
pidiendo su anulación y que se de
clare sin curso ni efecto el expe
diente «Carmencita» y se autorice 
al esponente á completar el depó
sito hasta la terminación de su ex- 
|)eíliente, fundado en que el citado 
decreto es contrario á lo estable
cido en la disposición 4.* de las ge
nerales del Reglamento y en las 
Reales órdenes de 17 de Mayo de 
1870, 8 de Julio de 1871 y 18 de 
Setiembre de 1872, en las cuales 
no se determinan plazos para com
pletar los depósitos ni penalidad 
alguna. '

10 .’ Que el Gobernador de la 
provincia al remitir los expedien
tes en comunicación de 25 de Ene
ro último informó sobre la lega
lidad y justicia del decreto apelado, 
puesto que se funda en la facultad 
del Gobernador para decretar la 
ampliación del depósito con arre
glo al artículo 74 del Reglamento, 
en el cual ae fija el plazo de 8 dias 
para satisfacer las cantidades que 
falten hasta completar la necesaria 
para los gastos del expediente,y en 
lo que previene la disposición gene
ral 16." del Reglamento en que se 
declara que los plazos señalados en 
la Ley y Reglamento son impro- 
rogables y fatales, y que por tanto 
en el caso actual ó se debió cum
plir el decreto dictado para la am
pliación del depósito ó se debió de 
apelar contra el mismo dentro del 
plazo legal, ó deba entenderse que 
el interesado ha desistido de su pre
tensión y abandonado la prosecu
ción del expediente; y por tanto 
debe este declararse cancelado, que 
es lo que ha decretado el Goberna
dor en 11 de Octubre último des
pués del tiempo hasta 1871 sin que 
el interesado haya interpuesto re
clamación alguna contra la moro
sidad de la Administración.

En vista de los antecedentes 
relacionados, visto también lo que 
disponen los artículos 64 de la Ley 
de minas reformada en 4 de Marzo 
de 1868, el 74 y disposición general 
16.* del Reglamento dictado para 
su ejecución, y la Real órden de 18 
de Setiembre de 1872:

Considerando: 1.® Que en vir
tud de las citadas disposiciones es 
indispensable que [03 interesados 
manUngan íntegro el depósito que 
el Reglamento ordena para gastos 
de tramitac.on del expediente has- 
^ la terminación de wU.

2 .* Que el Gobernador, en vir
tud do lo expuesto, usó de faculta
des legítimas cumpliendo lo pro
venido en el Reglamento al orde
nar que se ampliase el depósito 
consignado para el expediente de 
concesión de la mina «La Primera,» 
puesto que .según confesión del ape
lante en su escrito de apelación, 
dicho depósito estaba agotado por 
haberse sati.sfecbo gastos cor es- 
pondientes á operaciones anteriores 
practicadas en la cuenca.

3 .’ Qtio el plazo fijado por el 
Gobernador para amp iar el depó
sito trascurrió con exceso, sin que 
el interesado realizase la amplia
ción ocilenada ni reclamase contra 
ol mandato del Gobernador dentro 
de los plazos marcados en la Ley y 
Reglamento.

4® Que por lo tanto el intere
sado en el ex pediente de concesión 
«La Primera» incurrió en la pena
lidad establecida en la disposición 
general 16/ del Reglamento, no 
solo por dicha causa sino tambien 
por no haber entablado con opor
tunidad las reclamaciones corres
pondientes contra la morosidad de 
la Administración en la tramita
ción del expediente.

5 .® Que no se pueden dispensar 
estas faltas usando de la facultad á 
que se refiere el párrafo 3/ de la 
disposición general 16.* del Regla
mento, puesto que media una soli
citud que con ol nombre de «Car
mencita» se refiere, al mismo tiem
po que en eha se denuncian las 
citadas faltas, y resultaría perjui
cio de tercero,

La Junta por mayoría opina:
Que procede desestimar el es

crito do apelación interpuesto por 
D. Antonio Martin, á nom bre de los 
señores hijos de Heredia, contra el 
decreto del Gobernador de Córdoba 
dictado en 11 de Octubre último en 
el expediente de concesión de la 
mina «La Primera,» confirmándose 
en consecuencia el referido decreto.

Y conformándoso S. M. con el 
preinserto dictámeu, se ha digna
do resolver como en el mismo se
propone.

Lo que traslado á V. S. con de
volución de los expedientes «La 
Primera,» La Segunda» y «Car
mencita.»

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1881. 
— El Director general, E. Page.'— 
Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba.—Es copia: El 
Oficial del negociado, José Cires »

Y por no residir los interesados 
en esta capital ni tener en ella re- 
prest ntante legal, so les notifica 
por medio de la presente á los fines 
que los artlculo.s citados 92 de la 
Ley y 46 del Reglamento deter
minan.

Córdoba 17 de Agosto de 1881. 
El Gobernador,

Jogé pastor y Ala ¡fan.

Núm. 1502
Encargo á los señores Alcaldes 

de I03 pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de un individuo 
cuyas señas á continuacicn se ex
presan, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Juez de 
primera instancia de Campillos 
(Granada.)

Señas.
José González Soto, natural de 

Albolate, hijo de Manuel y de Cár- 
men, soltero, de 23 á 24 años, em
pleado de la ronda volante de Gra
nada, de donde es vecino y mora 
dor en la calle Peseta número 1.®; 
estatura alta, color moreno, sin 
bigote, oj s melados, pelo negro, 
pantalón de tela oscura, camisa 
blanca, chaqueta y chaleco de lana 
oscura, alpargatas y sombrero 
hongo claro.

Este individuo ha servido en el 
Regimiento de caballería de Villa- 
viciosa y en la actualidad está con 
licencia i imitada.

Córdoba 20 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan.

Núm. 1503.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las reses vacunas cuyas 
señas á continuación se expresan, 
las cuales fueron hurtadas en la 
sierra dal Nebral, término de Ante- 
quera, la noche del 12 al 13 de Ju
lio último, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición det Juez 
de primera instancia de dicho par
tido, así como las personas en cu 
yo poder se encuentren si no justi- 
can su legítima pertenencia.

Señas.
Un buey retinto, de 8 años, sin 

hierro ni señal alguna.
Otro id. colorado, de la misma 

edad, sin hierro ni señal.
Otro id platero, de 9 años, sin 

hierro ni señal.
Otro id. rosado, de 8 años, sin 

hierro ni señal.
Otro id. negro, de 5 años, con 

la oreja izquierda despuntada.
Una vaca, rosada, sin hierro ni 

señal-
Córdoba 20 de Agosto de 1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan.

1 ..■.■W» t» «WB«i -

Núm. 1504.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien 
tea de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las señas 
que á continuación se expresan, la 
cual ha desaparecido del cortijo 

Casa Tejada la baj-r, término de 
Ciirdoba, la noche del 16 del ac
tual.

.Hienas.
Un caballo tordo, de seis y me

dia coartas do alzada, diez años y 
horrado.

Cóntoba 20 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm, 1505
El Alcalde de Montilla participa 

é este Gobierno que el dia doce del 
corriente fué encontrada en la pla
za pública de aquella ciudad, al 
parecer extraviada, una yegua de 
las senas que á continuación se ex
presan.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio do este periódico 
oficial.

Señas.
Sois cuartas de alzada, torda, 

con una mancha negra en la espina 
dorsal, cerrada y sin hierro.

Córdoba 20 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1434. 
Adraiaislracion econóraica 

de la provincia de 
Córdoba.

Cobranza del primer trimestre. 
CIRCULAR.

Ademas de las contribuciones 
directas, cuyo puntual pago á los 
Agentes del Banco de España re
comienda eficacísimamente la Ad
ministración, ha vencido tambien 
el dia 1.’ del mes actual el primer 
trimestre del año económico de 
1881-82 del Impuesto de consu
mos, cereales y sal, del de cánon 
de superficie de minas, y do los de
más que tienen establecida la for
ma de pago trimestral, y dentro 
de él son apremiables las cuotas 
que no se ingresen en las Cajas del 
Tesoro de esta Administración eco- 
nómica.

Al recordar la misma el deber 
en que se hallan las corporaciones 
municipales y demas personas quo 
vengan obligadas á satisfacer sus 
descubiertos dentro del citado mes 
actual, encarece á las primeras la 
necesidad de que lo verifiquen, y 
de que, si ya^no lo han hecho, pre
senten con toda urgencia a la cen 
sura y aprobación de esta Jefatu
ra los expedientes de conciertos, 
do arriendos á venta libre, ó con 
exclusiva, y de los repartimiontos 
que por la totalidad de sus cupos y 
recargos de consumos, cereales y 
sal, ó por el déficit que hayan de
jado los conciertos y los arriendos 
deben formar, toda vez que sin la 
prévia aprobación de la misma Je
fatura, no pueden válidamente re-
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otiHiirlog, lo cual lea ciará la rae- 
dida de b urgeaUáiino que les es e* 
legalizar en esta parte su situa* 
ciun, evitándose ademas la respon
sabilidad üel comisionado plantón 
que saldrá, indefecti ¡demente, con
tra todas las que antes del dia 15 
no verifiquen la indicada presen
tación.

En igual forma recuerda á las 
corporaciones ó peí sonas obligadas 
al pago á la Hacienda de rentas de 
lincas de la propiedad del Estado, 
réditos de censos, plazos vencidos 
de bienes desamortizados, redi
mentes de censos y Ayuntamien
tos que deben satisfacer ei 20 por 
100 de sus rentas de propios, el de
ber que tienen de pagar puntual
mente sus descubiertos, por que á 
los que no realicen en este mes, se 
les ha de compeler ó que lo hagan 
por los medios coercitivos de Ins
trucción,

Para que en ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia, se ad
vierte por último á los Ayunta
mientos, que con arreglo á lo man
dado en Real órden de 7 de Mayo 
último, publicada en el cBoletin 
oficial» de 16 de Junio siguiente, 
los cupos de consumos, cereales y 
sal que no se paguen dentro del 
trimestre de su vencimiento, de
vengan para la Hacienda el interés 
de demora del 6 por 100, que ha
brán de pagar juntamente con los 
cupos en descubierto, si á ello die
ren lugar, lo cual les hará ver la 
necesidad deque en todo este mes 
se satisfaga el expresado primer 
trimestre, y encargo á los señores 
Alcaides que en la primera sesión 
que celebre la corporación de su 
presidencia, la dé cuenta, con lec
tura literal de esta órden circular, 
para que tenga conocimiento de las 
disposiciones que contiene.

Córdoba 5 de Agosto de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

ÂïUiKTÂràitnio&.
Núm. 1488

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Uallándose vacante la titular 

de Farmacia de la misma, dotada 
con el sueldo anual de 750 pese las, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, y con obli
gación del profesor que la desempe
ñe de facilitar medicinas grátis á 
50 familias pobres; el Ayuntamiea- 
tu de mi presidencia ha acordado 
se anuncie al público por término 
de veinte dias á contar desde que 
aparezca inserto este anuacio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los aspirantes á dicha pla

ta puedan presentar sus solicitudes 
. dentro del plazo fijado,
; Hornachuelos 16 de Agosto de 
i 1881.—Antonio Garcia.

Núm. 1491.
| Alcaldía constitucional 
; de Belmez,
i Acordadas por el Ayuntamieu- 
1 to de mi presidencia las obras de 

empedm lo que necesiten las calles 
1 de esta poblacicn, se anuncia la 
' subasta de las mismas para el día 
' cuatro del próximo mes de Setiem- 
i bre con arreglo á las condiciones 

que desde hoy se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue á no
ticia de los que deseen tornar par
te en indicada subasta,

Belmez 16 de Agosto de 1881.

Núm. 1507.
Alcaldía constitucional de 

Alcaracejos.
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta 
vida.
Hago saber; que terminadas las 

cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio del 
año económico de 1879 al 80, se 
hallan espuestas al público en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento 
por término de quince día , para 
que los vecinos que lo tengan por 
conveniente puedan examinarías y 
hacer las reclamaciones que consi
deren de justicia durante el plazo 
fijado.

Alcaracejos 17 de Agosto de 
1881. El Alcalde, Francisco Cru
zado. — El Secretario, Antonio Sán
chez.

Núm. 1508
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado por 
la Junta el repartimiento de consu
mo correspondiente al presente año 
económico, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamien 
to, para que los contribuyentes en 
él incluidos puedan reclamar de 
agravios caso de habérseles inferi
do; en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo no serán oídas las 
que se presenten por justas que 
sean.

Alcaracejos 17 de Agosto de 
1881,— El Alcaide, Francisco Cru
zado,—El Secretario, Antonio Sán
chez,

juzGAnas.
1 Núm. 1497' Í 
í Juzgado de primera instan- ( 
j cía de Tortosa. 1 
Î “ i j Don Cárlos de Aspe y Vera, Juez 1 

de primara instancia del partido 1 
j y ciudad de Tortosa, { 
i Por el presente se cita, llama j 
' y emplaza á D. Francisco Vidal y i 
; Hallage, reclutador de sustitutos ' 
t para Ultramar, residente ea la ciu- 1 
• dad de Córdoba, sin que aparezcan * 
i del proceso otros antecedentes, pa- j 
î ra qna dentro del término de diez 
1 dias, á contar desde la publicación 
i de la presente en la «Gaceta de Ma- 
J drid,» com parezca en la Sala Au- ! 
i diencia de este Juzgado, al objeto . 
■ de recibirie declaración inquisitiva - 

en la causa criminal que contra el , 
mismo se instruye en este Juzga- . 

' do por delegación de la Sala de lo * 
■ criminal de la Audiencia de esta ; 
i territorio, sobre falsificación de j 
í documentos para el embarque de 
i sustitutos á Ultramar; apercibiéu- 
, dole que de no verificarlo será de- 
1 clarado rebelde, parándole el per- 

juicio que hubiere lugar,
5 Al propio tiempo en nombre de 

S. M. el Rey Don Alfonso XH 
(q, D. g.)exhorto y requiero á las 
autoridades civiles y militares y A 
los que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca y pre- 

; sentacion en este Juzgado del Don 
¡ Francisco Vidal, por convenir así 
: á la buena y recta administración 

de justicia.
; Dado en Tortosa á trece de 

Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno - Cárlos de Aspe,—Por M, 
de S. S., Isidoro Sabater, Escri
bano.

j ' Núm. 1494
Intendencia militar de 

Andalucía. 
f _ í — 
' Anuncio.

El Intendente de Ejército y del dís- 
i trito de Andalucía,

Hago saber; que no habiéndose 
obtenido resultado por falta de li
citadores en la subasta verificada 
el dia 12 del mes de la fecha para 
contratar el abastecimiento de acei
te de oliva, carbón vegetal y paja 
larga que se consideran necesarios 
en las Factorías de subsistencias dei 
distrito, por el término de un año, 
á eontardesde L* de Octubre próxi
mo á fin de Setiembre del año veni
dero, por las cantidades y para las 
plazas que en el estado expuesto á 
continuación se expresan, se con
voca por el pre-sente á una segunda 
pública y, formal licitación que ten 
drá lugar en los estrados de esta 
Intendencia, y simultáneamente 
ante los Comisarios de guerra de 
Algeciras, Córdoba y Je-ez, el dia 
12 de Setiembre próximo, á la una 
de su tarde, en cuyos puntos y de
pendencias se hallarán de manifies
to el correspondiente pliego de con
diciones dt sde la publicación de este 
anuncio y con cuarenta y ocho ho

ras, á lo menos, de anticipación el 
de precios límites, si la Dirección 
general de Administración militar 
no acuerda su reserva.

Toda proposición que se pre
sente ha <;o ser en papel del sello de 
oficio y con sujeción al modelo que 
se estampa á continuación, y será 
acompañada de la carta de pago 
del depósito dal cinco por ciento de 
su importe, con arreglo al precio 
límite si es conocido y en caso con
trario del mismo cinco por ciento 
del total de la propo-sícion, debiendo 
ser presentada media hora antea de 
principiar la subasta; en la inteli
gencia que la falta de cualquiera de 
estos requisites hará nula la pre
posición.

Sevilla 17 de Agosto de 1881. 
— P. A., El Subintendente, José F. 
de Floranes.

Modelo de proposición.

D. F. da T , vecino de..., ente
rado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar el abaste
cimiento de (una, varias ó todas 
las especies) para la Factoría de 
(tal, varias ó todas ellas) durante 
un año, ofrece ejecutar el servicio 
bajo las condiciones que se marcan 
y precios siguientes:

Para tal Factoría, tales 
ó todas ellas.

Pts. Cts.

El hectólitro de aceite ’^¿ à 
de oliva. £ w— «'

El quintal métrico de ® £ S “ 
carbón vegetal. -2 §

Elid, id. de paja larga, ws-oi

Y para que sea válida esta pro
posición se acompaña la carta de 
pago del depósito de... pesetas y la 
cédula personal del proponente.

(Fecha y firma.)
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ANUSîIOâ.

Dítn Federico tr iiez Merino, quo ; 
vive calle de la Sillería,núm. IS, so | 
encarga por nna módica rétribution ? 
de formar la documentation necesa- 
rii para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nomif>ales de ’as j; 
renta consolidada de España al 3 por p 
100, e pedidas á favor de corpora- ê 
clones civiles, ya sean nuevas ó ya ‘ 
antiguas.

ANUNCIO.
De la Testamentaría del Exemo. 

Sr. Duque do Medinaceli, se arrien
dan las tincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Saulaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer S brante, térmi' 
no de Montalbán, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, con 
cabida lo’al de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de SaotaeUa, compuesto do 590 fa
negas de tierra de lot d cabi la

Las personas que deseen Ínleie- 
^arse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de MoobUa, basta 
tas doce de la mariana del día 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla 12 de Julio de 1881 
— El Administrador, Gaspar Gómez.

. La Beneticeucut ..¡i E.spaâaf 
por el Dr. Di Fermín demandez r;;ie~ 
«tas.

' Jefe de la Sección de Benfit|!en- 
cia en el Ministerio do la Golidtna- 
cioo.

Exposición h-slorico-ciiUca en 
est eimporlanle servicio adminístra- 
Iivó, d6 tac honrosos precedentes de 
Espafia, obra y nica en su género.

Consta de seia libros, con o Lilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéüilos inlc esji tes, y Sos lo
mos en 4. con r ás «b 300 régiras 
esmerada iia, reston.

Se v cd à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Tra- 
vesia de la Panda, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales lib en ai» de 1.;- 
paSa

AViSO 
á los-Sres. Alcaldes Presidente de la 
juntas Municipales de Amillarainkti 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varita Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nu nit
ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
jantf en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tdomé 4 Principal, bajo la direceion

de los Sres D. José María Munoz, y 
D. Garlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
nucas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar ó los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valíéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Üacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo .174 dol Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia csclosiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- 
ráin dírigirsfl las ci-rauDicacione#.

GLIA 
de los jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieitee y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaHnles antiguos y mo
dernos con. las últimas reformas pu
blicados bajo La dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado dn benefleencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitermiaria. Jefe superior 
de Admiaistraciou. oivil. etc,, etc,, 
etc., coa la cotaboracion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que ban contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraSamoQ de que nnwatrv legis- 
Ación sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas* con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes 4 sus villas y ciuda- 
les, todos ellos han venido forman- 
lo nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
ctualidad. Y se explica este fenó

meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, á sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que condificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aqui la diversidad do Códigos en 
ucestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior, 

infinidad de trabajos y tente- 
thc ceban capneBdído para ani- 
Oeex nocstra legisiacioa: trabajo

inótii, porcuá r-> so ha eoonegnido 
nada* todos los Códigos, desde las úl- i 
timas leyes y la Novísima Recopila' ' 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia. ;

IDado este antecedente, no ere»- ' 
moa necetsario encarecer la impor
tancia de ia presento obra, que por 

■j su naturaloa mism^ es do nqueUas 
5 cuya Becerndad y T9riKj2! 33 pvo 
1 ventari clarae, mejor dicho, sain 
1 ponen á peritos y legos en legisla- i 
1 oion; A todos les es útil ó indispon- ■ 
j sable tener las leyes de su pátria: á ' 
? sus jurisperitos, por su misma profe- . 
| sion; í todos loe ciudadanos, turque 
1 la ignorancia delà ley no puede ale

gándose ellos de recoger los tomos 
j lo Madrid.*

Varias ban sido, por esta racon 
las ediciones que se han hechode los 

! Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido voló- ' 
men, á causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar áloe Tribunales,para leer, en 

1 los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie- 

inen. Estos inconvonieátes y neo-'^si- 
dades que hemos sentido eo nuaostra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensemiento de remediarleg para 

* Bieu.pre, y creemos haberío conge- ■ 
, guído. Nuestra coleccioc tiene un 
* P'ecio fabulosamente barato: nadie 
i habrá qU* no pueda dar una poeeta 
1 por un tomo de lis Códigos, y su ta- 
s ma^o facilita el podar llevar m lu 
1 mano ó an el bolsillo. Ademis publi- 
í oaromoá iambis?,, colecciona das. las 
| leyes mod^nra eos sus reformas, 
; que andan esparcidas y diseminadas 
' 0.a diverses volúmenes de distintos . 
j tamaüos 4 imoresionss. ;
1 Al fronte da cada Código presen- 
t tare^uce un meefia histórica . el mis- 
; IB o; hwb» mr ír A r¡i wr Alters dis- 
j tioguldos compañeros, y á la cabeza 

de las leyes mf demra daremos tam
bién la exposición de metivos que 

5 üempre las acompaña y aígunos cc- 
’ montanos sobra tas mismas ky^s, 
* obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
Í de la empresa que acometemos y la * 
* inferioridad de nuestras faersas: oo- 
| nocemos la inditeroncia de nuestro 
í pais en cuestión de obras ciéntificas, : 
> pero tenemos fócn el auxilio que han 

da prestamos nuestroa compañeros 
de toda España, á quienes nos cntre- 

. gamos confiados en que nos han de : 
prestar su ayuda es una obra quepo- ■ 
su interés acometemos y que ha de ■ 
ednndar en bien de tedcs. • 

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación. *

La obra constará de 26 tonos do 
400 paginas, en 8,*, buen papel ex- . 
celeste y clarísima impresión.

El precio qc cada tomo será de i 
ana peseta en toda España.—Se pu 1 
blicarán dos tornos cada mes, uno do * 
eyes antiguos y otro de leyes me- | 
ernaa. í

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado. ' 

bosque quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una ; 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo, 
toda la obra por seíenía ÿ cinco . 
reales. •

A los libreros se lee haráuna re 
baja de <0 por ICO, tomands desde 
80 ejemplares para arriba, y encar- f 
garra en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
ana obligación ó el castigo de una i 
infracción legal. Í

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán los pedidos • 
la corre’pondenia, eos sobre al ad- 1 
miaiitrader de la obra y es toda# la» ‘ 
Ubrerlu.

Ptsas y medidas det 
sistema mélrico-decima
se venden en la Lami 
pistcría de C. Fernan
dez, Lelredcs 11, Cór. 
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen* 
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficeneia. Se en
cuentran en la iiupren- 
ta del « Diario ¿;^© Córdo
ba, Letrados Sb y 18y 
San Femando aúju. 34.

Facturas de cupone:í 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico sau Fer
nando >4 y Lettados ^?;.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impre - 
t i do esta nâ?î^ ■•lc'\

A lus Scerelarios «e 
ayuulaiuieulo.

BeparU niento y Ua- 
trieula

Los pliegos-estados 
para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritoríaí, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:*^ y con ar
reglo á los úllinx.os mo
delos, se haliau de venta 
en la imprenta y hbreria 
dU *‘Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y San Fer
nando ó4

Listas de revista, dis
tribución, ajusits, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,. 5e 
venden en los despachos 
del «Diario de Cordoba» 
Letrados 16 y 16 y óan 
Fernando 51.

Inipiecte dol «Diaria de Córdclj i,»
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